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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 9 de marzo de 1945 por el que se nombra 

Vicepresidente del Tribunal Superior de Presas Ma
rítimas al Ministro Togado de la Armada don Euge
nio Blanco Serrano.

En virtud de lo dispuesto en el artículo único de la 
(Ley de veinticinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y cuatro, habiendo sido nombrado .por Decreto de

seis del mes en curso, Presidente del Tribunal Supe
rior de Presas Marítimas el Vicealmirante don Fran
cisco Rapallo IFlórez,

Vengo en nombrar Vicepresidente del citado Tribu
nal al Ministro Togado de la Armada don Eugenio Blan
co Serrano.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cuaren
ta y  cinco.

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO DE TRABAJO 
D E C R E T O  de 3 de febrero de 1945 (rectificado) por el 

que se declaran urgentes las obras de construcción 
de viviendas protegidas en diversas localidades.

L a  construcción de viviendas protegidas, al ritmo que 
el Nuevo Estado quiere nvantener, para cum plir su 
misión en este aspecto tan im portante de Ira vida social 
española, tropieza en repetidas ocasiones con la dificul
ta r 'd e  encontrar terrenos donde em plazarlas, facilitados 
en la contratación privada a. precio razonable, y por 
ello se ve obligado a hacer uso, de nuevo, del recurso 
extraordinario concedido por la L e y  de siete de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve y aplicado a la cons
trucción de proyectos de viviendas protegidas por la 
Ley de siete de agosto de mil novecientos cuarenta 
y uno.

Por lo que, a propuesta del M inistro de T rab a jo  y 
previa deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— Se declaran urgentes, a los efectos 

prevenidos por la L ey  de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, las obras para la construcción 
de los siguientes proyectos aprobados por el Instituto 
Nacional de la  V iv ien d a:

Proyecto presentado por la O bra Sindical del H ogar

de mil sesenta y siete viviendas protegidas en D eusto  
(V izcaya), aprobado por el Instituto Nacional de la V i
vienda el día doce de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro. -Los terrenos expropiables miden una 
extensión de 1.252.751,89  pies cuadrados y se hallan si
tuados junto a la avenida del lEjército, en dicha localidad.'

Proyecto presentado por la O bra Sindical del Hogar; 
para la construcción de siete viviendas protegidas en 
Silleda (Pontevedra), aprobado por el Instituto N a
cional de la Vivienda el día cinco de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y dos. L o s  terrenos expropiables 
miden una superficie de 6.769,65 metros cuadrados yj 
están situados junto a la carretera de Carballo.

Proyecto presentado por el Ayuntam iento de G élida 
(Barcelona), p ara  la construcción de dieciséis vivien
das protegidas en dicha localidad, aprobado por el Ins
tituto Nacional de la V ivienda el día dieciséis de eneroi 
del año en curso. L o s  terrenos afectos por la expropia# 
ción miden una superficie de 7 .8 11  metros cuadrados y 
se hallan situados al sudeste de la localidad, en zona 
urbana y sobre la carretera de M artorell a V illa fran ca 
del PanadéSc

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a tres de febrero de mil novecientos cuarenta 
y  cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 7 de marzo de 1945 por
la que se dispone pase a prestar sus 
servicios, en com isión, a la Fiscalía  
Superior de Tasas don  Lorenzo B e
n ito G a rcía.
Excmos. Sres.: A propuesta del ilus- 

tris-uno señor Fiscal Superior de Ta
sas y con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 30 de septiembre de 1940, 
articulo 22 del Reglamento Provisio
nal dictado para su aplicación y apro
bado por Orden de 11 de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia. La tenido a bien 
disponer que don Lorenzo Benito Gar
cía, Inspector del Cuerpo General de 
Policía con destino en le1 Dirección 
General de Seguridad, pase a prestar 
sus servicios en comisión a la Fisca
lía Superior de Tasas, quedando en 
la situación de excedente forzoso en 
t\ Cuerpo de procedencia.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1945. — 

P D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. S íe s  .

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

ORDEN d e 5 de marzo de 1945 por 
la que se declara en situación de 
jubilado a d o n  Ram ón Fernández  
Villa de R ey, Traductor de prim era  
clase en la Interpretación d e Len
guas, de este M inisterio.

Excmo. Sr. : De conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 49, ca
pítulo primero, título III, del Estatu
to de las Clases Pasi.vas deí Estado, 
he tenido a bien declarar en situación 
de jubilado, con derecho al haber pa
sivo que por clasificación ie corres
ponda, y a partir del día de hoy, en 
quq. cumple la edad reglamentaria, a 
don Ramón Fernández Villa de Rey 
y González-Pumariega, Traductor de 
primera clase en la mterpretación de 
Lenguas, de este Ministerio.

Lo que digo a V. E. para sü cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos ¿ños. 
Madrid, 5 de marzo de 1945.

LEQUERICA

Excmo. -Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. !

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 5 de marzo de 1945 por 
la que se asciende a l empleo de Te
niente del Cuerpo d e Policía Arm a
da y de Tráfico al Alférez de dicho  
C uerpo , Caballero M utilado Perm a
n ente , don Francisco Lorite R u ed a , 
por hallarse com prendido en el De
creto de  8 de mayo de 1939 (B O L E 
TIN  O F IC IA L  D EL ESTA D O  nú
m ero  130).

Excmo. Sr.: En cumplimiento del 
Decreto de 8 de mayo de 1939 (BO- 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO mí
melo 130) en el que se dan norma» 
para el ascenso de los Generales, Je
fes y Oficiales Caballeros Mutilados 
d© Guerra por la Patrie, Absolutos o 
Permanentes, se asciende al empleo 
de Teniente del Cuerpo de Policía 
Armada y de Tráfico, al Alférez de 
dicho Cuerpo, Caballero Mutilado 
Perma nente, don Francisco Lorite 
Rueda, por hallarse comprendido en 
dicho Decreto, con la antigüedad d« 
primero de junio de 1948, bien en
tendido que este ascenso en nada ma, 
dificará los devengos reglamentarios
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que, como ta l  C aballero  M utilado, 
percibe en la actualidad .

Dios Guarde a V. E. m uchos años. 

M adrid , 5 de m arzo  de 194<5.

PE R E Z  GONZALEZ

Excm o. Sr. D irec to r g en era l de  Segu
ridad ,

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORD EN de 28 de febrero de  1945 por 
la que se desestim a la petición for
m ulada por don Justo Albarrán 
Felipe ante la C om isión de Penas 
Accesorias.

Excm o. S r . : Vi;u> el expediente in - 
coado, con el núm ero  27, por la  C o
m isión de P en as Accesorias, a v i r tu d  
de in stan c ia  fo rm u lad a  por don Ju s ;0  
A lb arrán  Felipe, de tre in ta  y  ̂ seis 
años de edad, so ltero , con  domicilio 
en  A lm adén, de profesión, ex A lférez 

• de In fa n te r ía , en  Solicitud de « r t in 
corporación  al E jército» , *

E ste M inisterio  h a  d ispuesto, d e  
acu e id o  con  la  p ro p u esta  fo rm u lad a  
po r la  Com isión de P en as A ccesorias: 

Que se desestim e la petición d e  do n  
J u i to  A lb arrán  Felipe, A lférez que fué 
de In fa n te r ía , sobre  su re in co rp o ra 
ción  de nuevo al E jercito , por fa lta  
de precep to  Kgal que au to rice  a  la 
C om isión de P en as  Accesorias la con-1 
cesión de  tal beneficio.

Lo que digo a  V. E. p a ra  su  cono
c im ien to  y efectos oportunos.

Dios gu ard e  a V. E. m uchos años.

M adrid , 28 de febrero  de 1945.

AUNOS

Excm o. S r. P re sid en te  de la  C om i
sión  de  P e n a s  Accesorias.

ORDEN de  8 de m arzo de  1945 por 
la  que s e  prom ueven a las  

distintas categorías y  clases de las Esca

las Técnico  -  D irectiva y  Técnico- 

A uxiliar del Cuerpo de Prisiones a  

los funcionarios que se deta llan .

lim o . S r . : Existiendo vacan tes  e n  
tas distintas ca tegorías y clases de las 
Escalas T écnico  - D irectiv a  y T écnico-

A uxiliar del Cuerpo de Prisiones, y de
conform idad con !o provenido <~-n vi 
a rtícu lo  391 (hl vigente R eglam ento  
do los Servicios de Prisiones,

E ste M in isterio  h a  d ispuesto que los 
func ionarios de  las re feridas E scalas 
que a con tinuación  se m en c io n an  s^ an  
prom ovidos, por los m otivos que  se 
d e ta llan , a  leus ca tegorías y clases que 
se expresan , con an tigüedad  p a ra  to
dos sus efectos de las fechas que se 
ind ican , co n tin u an d o  todos ellos en  
sus actuales destinos:

A la c a teg o ría  de D irecto r, c un  
sueldo an u al de  9.600 pesetas, cion 
Em ilio C ortes G onzález, por pase a 
la excedencia v o lu n ta ria  de  don  José 
G onzález G a rc ía , q u e la serv ía; a n ti
güedad de 27 de  febrero  de 1945.

A  la ca tegoría  de  Je fe  d c Servicios 
de . p rim era  c lase ,' con sueldo a n u a l 
8.40t) pesetas, don  Jo aq u ín  O rtega Or
tega, por p rom oción de don Em ilio 
C ortés G onzález, que la  se rv ía ; a n ti
güedad  de 27 de  febrero  de 1945.

A la categoría  de Je fe  de  P risión  
do P artid o  de tercera  clase, con su e l
do anual de  8.400 pesetas, don Ju ljó n  
S á rc h ez  Escobar- por pase a  la  exce - 1  

dencia v o lu n ta ria  dc don José V ilches! 
N avarro , que la se rv ía ; an tigüedad  
de 5 de m arzo de 194o.

Á la Categoría do O ficial de p rim e
ra  ciase, con sueldo a n u a l de 7.200 
p esetas, don B enigno C arlos G o n zá
lez G a rc ía , por /p ro m o c ió n  de don ¡ 
Ju liá n  Sánchez  Escobar, que la Ser-j 
v í a ; an tig ü ed ad  de 5 de  m arzo  
de 1945.

A la  categoría  de  Oficial de Segun
da c lase , con sueldo an u a l de 6.00-0 p e - ! 
se tas :

D on L ucas V icente Góm ez, po r p ro 
m oción de don P edro  R om ero  J im é 
nez, que la s e rv ía ; an tig ü ed ad  de  27 
de febrero  de 1945.

D on J u a n  AdrOver M ascaró, po r pro
m oción de don B enigno C arlos Gon-1 
zález G arc ía , que la  se rv ía ;  an tigüe-! 
dad  de 5 de m arzo  de  1945. j

Lo digo a  V. I . p a ra  su  conoci
m ien to  y dem ás efectos.

Dios guarde  a  V. I . m uchos años.
M adrid , 8 d e m arzo  d e  ' Í945. — 

P. D ., E. G óm ez G il.

E m o. S r. D irec to r g en era l de  P r i 
siones.

O RD EN de 9 de marzo de 1945 por 
 la que se prom ueven  a las distintas 

categorías y clases de las Esca
las Técnico - Directiva y Técnico-  
Auxiliar de la Sección F em en in a  
del Cuerpo de Prisiones a las f u n
cionarias que se detallan.

lim o. S r . : E x istiendo v acan tes e n  
las categorías d e Je fes  de  Sel vicios y 
O ficiales cié la Sección Fem enina, ci*d 
C uerpo de Prisiur.es, cuya  provisión 
h a  do a ju s ta rse  en  un  todo a lo que 
d e te im in a n los a rtícu los prim ero  y se
gundo de Ja O rden  m in iste ria l de 31 
d.e enero  de 1944, au to rizad a  por De- 
c ie to  de 17 de diciem bre d e 1943, y 
lio pudiendo d em orar por m ás tiem 
po la  fa lta  de estás  fun c io n arías , d ad a  
la  escasez dc las m ism as y la .índole 
de  los servicios a ollas encom endado, 

Esto M in isterio  h a  d ispuesto  no m 
b r a r ,’ con c a rá c te r  provisional y efec
tos económ icos do esta  fe c h a ;

Jefes de Si rvicios, con sm-Ido an ual 
do 7.200 pesetas, / a  doña M asía del 
Carmc-n M artín  H ierro , doña M aría  
T opete  F e rn án d ez  y doña Ju lia  Tur- 
neiro  G a rc ía , que ocupan ios cóm a- 
ros uno, .d o s y ti es, respec tivam en te , 
de la categoría  inm ed iata  inferior.

A O ficiales con  sueldo anual d e 
6.04)0 pesetas, doña. M aría  G arrid o  
M artínez  y d eñ a  M aría  P e tra . L ipúz- 
coa F ern án d ez , que ocu p an  los n ú 
m eros u ro  y dos de la. categoría  in 
m ed ia ta  in fe rio r; y 

A O ficia les con sueldo a n u a l de 
5.000 pesetas, a Us G uardian .as p ro 
p ie ta ria s  doña P ila r  M artínez  Sesé, 
doña  P ila r  F e rn án d ez  Villave.-de, doña 
L uisa  M artínez  B astonee , doña  N ie
ves M illán  B onilla , d o ñ a  Elisa P a re jo  
F ra ile , d o ñ a  "Dolores S enén  F o rrer, 
doña  M anuela  R ibagorda  H erranz , 
doña P jla r  G onzález G arcía , doña  
Jo sefa  M ercedes C ánovas o Ic ia r, 
doña T eresa  Alfonso Lozano, d o ñ a 
P au la  M aría  de les Rem edios R odrí
guez M artínez, doña M aría  T ere sa  
N avar^ete O ppclt, d o ñ a  S ac ram en to  
R uiz C eb rián  y doña  M aría  M anuela  
F e rn án d ez  L inares .

E n  u n  plazo p ru dencia l, la D irec
ción G en era l de  P risiones d ic ta rá  las 
disposiciones necesa rias  p a ra  que las 
ex p resad as p lazas p u ed an  cubrirse  en  
prop iedad , con arreg lo  a  la  c ita d a  
disposición, debiendo co n tin u a r todas 
e llas en  el desem peño de sus a c tu a 
les destinos.

Lo digo a  V. I. p a ra  Su conoci
m ien to  y dem ás efectos.

Dios g u a rd e  a V. I . m uchos años. 
M adrid , 9 de  m arzo  de 1945. — 

P . D ., É. Góm ez Gil.

lim o. S r. D irecto r g en era l de P r i
siones.
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MINISTERIO DE I N
D U S T R IA Y CO M ERCIO

ORDEN de 26 de febrero  de 1945 por 
la que se autoriza para importar,   
en régimen de admisión temporal 
hojalata en blanco para fabricación   
de envases  con destino a la expor
tación de conservas, a don José Peña   
Oubiña.

Excmo. S r .: Vista la instancia di
rigida a este Ministerio por don José 
Peña Oubiña, fabricante de conser-1 
vas de pencados, establecido y matricu
lado en Cambados (Pontevedra), en 
la que solicita autorización para im
portar, en régimen de admisión tem
poral, con carácter permanente, ho
jalata en blanco para su transforma
ción en envases destinados a la ex
portación de los productos de su in
dustria, señalando como Aduana im
portadora la de Vigo, y como expor
tadoras la misma y la de Villagarcia. 
haciendo constar que ly. transforma
ción indicada ha do realizarse en las 
fábricas de envases de «La Artísti
ca, S. L .», y «Lá. Metalúrgica», S. A.», 
de Vigo;

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo a la Pe
tición :

Eosultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido reclama
ción alguna dentro de] plazo regla
mentario;

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en la<?. de 
carácter tipo, otorgadas por diferentes 

■ disnosiciones en vigor!
Considr-ando que se ha dado exacto 

cumplimiento, a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de- abril de 1888 y el Re
glamento para su aplicación, de 16 
de agosto de 1930. y que, por tanto, 
es procedente el acuerdo de este De. 
partamenJo. según lo que determine 
ei pármfo tercero -dej artículo sexto 
de1 Reglamento citado.

Este Ministerio conformidad con 
lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Comercio v Política Arancela
ria, ha resuelto disponer:

1.c Se autoriza, la admisión tem
poral de hojalata en b1nnco, sin obrar, 
para la fabricación de envases desti
nados a la. exportación de conservas 
de pescados, a, favor de don José P^ña 
Ovhiña. fabricante, establecido en 
Cambados (Pontevedra).-y cuya. fá
brica se encuentra situada en la Calle 
del Brejo. de dicha, localidad.

2.° La. transformación de la hoja
lata en envase* Sa verificará en las 
fábricas de «La Artística, S. L y 
«d>. MAfalúrerica. S. A.», de Vteo.

3.° La implantación d  ̂ la ^ol^ata
tendrá lugar por la Aduana de Vigo,

que será considerada corno matriz a 
los efectos reglamentarios, y la ex
portación de las conservas, acondicio
nadas en los envases fabricados con 
aquélla, se efectuará por la misma 
Aduana y por la de Villagarcia.

| 4.° Será de aplicación a la presen -
1 to concesión cuanto se dispone en los 
' apartados tercero, cuarto, sexto, sép- 
! timo, octavo y noveno de la Orden 
! de este Ministerio, de 11 de noviem
bre de 1944, publicada en el BOLE
T IN  OFICIAL DEL ESTADO del día 
21 del mismo mes y año, páginas 
8796 y 8797.

| ' Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1945.

CARCELLER SEGURA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e 
limo. Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se autoriza para importar 
en régimen de admisión temporal 
hojalata en blanco para la fabrica
ción de envases destinados a la ex
portación de sus conservas a don 
Amador Mouriño Villaverde.

Excmo. Sr.: Vista la instancia diri
gida a este Ministerio por don Amador 
Mouriño Villaverde, fabricante de con
servas de pescados establee-do y ma
triculado en Cambados (Pontevedra), 
an la que solicita autorización para 
importar en régimen de admisión tem_ 
poral. con carácter permanente, hoja
lata en blanco, para, su transforma
ción en envases desainados a ¡la expor. 
tación de los productos de s-u indus
tria, señalando como Aduana impor
tadora y exportadora la de Vigo, y 
hac endó constar que la tianeforma. 
ción indicada ha de realizarse en las 
fábricas de envases de «La Artística, 
9. L.», «La Metalúrgica, S. A.» y Es
tanislao Núñcz, todas de V igo;

Visito  ̂ los informes que se hatn emb. 
tido, favorables en un todo a la P a 
ción;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha producido redama* 
ción aiguna dentro ded plazo regla
mentario ;

Considerando que la admisión tem
poral que se solícita ee besa en las de 
carácter tipo, otorgadas por di furen
tes disposiciones en vigor;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescriben la 
Ley de 14 de abril de 1®88 y Regla, 
mentó para sai aplicación de 16 de 
agosto de 1930, y que, por tanto, es 
procedente el acuerdo de este Depar.

tamen.to, según lo que detcrm:na el 
párrafo tercero del articulo texto del 
Reglamento citado.

Es»:e Minister-o, oe conformidad con 
lo propuesto por La Dirección Generad 
de Comercio y Política Arancelaria ha 
resuelto disponer:

1.° Se autoriza Iba admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases desai
nados a la exportación de conservas 
de pescados, a favor de Amador 
Mouriño Viilaverde, fabricante esta* 
blecido en Cambados (Pontevedra), y 
cuya fábrica se encuentra situada $n, 
la calle c¡e la Marina, de d-clia locali
dad.

2.° La transformación de la hojala
ta en envases se verificará en las fá
bricas de «La Artística, S. L .», «La 
Metalúrgica, S. A .» y Estanislao Nú- 
ñez, todas de Vigo.

3.° La importación do la hojaCa'ta 
tendrá lugar por la Aduana de Vigo, 
que será considerada como matriz a 
ios efect.os reglamentarios y la expor.. 
tacón do las conservas, acondiciona
das en los envases fabricados con 
aquélla, se efectuará por la misma 
Aduana.

4.° Será de aplicación a la presen
te concesión cuanto s© dispone en los 
apartados 3.°, 4.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° de 
La Orden de es:© Ministerio d© 1j1 de 
noviembre de 1944, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del día 21 del mismo mes y año, pá„ 
glflias 8796 y 8797.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

D.os guarde a V. E. muchos año&.
Madrid, 28 de febrero de 1945,

CARCELLER SEGURA

Excmo. Sr. Ministro de hacienda ©
limo. Si\ Director general de Co- 

* mercio y Política Arancelaria.

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se autoriza para im portar, 
en régimen de admisión temporal, 
hojalata en blanco para su trans
formación en envases, destinados a 
la exportación de conservas de pesc
ados  a don Antonio Núñez Maeztú.

Excmo. Sr. Vista la instancia diri
gida a este Ministerio por don Anto
nio Núñez Maeztú, fabricante de con
servas de pescados, establecido y ma
triculado en Marín (Pontevedra), en 
la que Solicita autorización para im
portar, en régimen de admisión tem
poral, con carácter permanente, ho
jalata en blanco, para su transforma
ción en envases, destinados a la ex
portación de los productos d^ su - in
dustria, señalando como Aduana iat.



P á g i n a  1 9 4 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 1  m a r z o  1 9 4 5

portadora y exportadora la de Vígo, 
y haciendo constar que la transfor
mación indicada ha  de realizarse en 
las fábricas cié envases de «La Artís
tica, S. L.» y «La Metalúrgica, S. A.» 
y Estanislao Niiñez, todas de Vigo;

Vistos los informes que se han emi
tido, favorables en un todo á la pe
tición ;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no se ha Producido reclama
ción alguna dentro del plazo reglamen
tario ;

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en las 
de carácter tipo, otorgadas por di
ferentes disposiciones en. vigor;

Considerando que se ha dado exac
to cumplimiento a cuanto prescriben 
la Ley de 14 de abril de 1888 y el 

.Reglamento, para su aplicación, de 
18 de agosto de 1930 y que, por tanto, 
es procedente el acuerdo de este De
partamento, según lo que determina 
el párrafo tercero del articulo sexto 
del Reglamento citado,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha  resuelto disponer:

1.° Se autoriza la admisión tém
pora; de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la fabricación de envases desti
nados a la exportación de conservas 
de pescados, a favor de don Antonio 
Núñez Maeztú, fabricante establecido 
en Marín (Pontevedra), y cuya fá
brica se encuentra situada en la calle 
del Inferniño, de dicha localidad. .

2.° La transformación de la hoja
lata en envases se v erd eará  en las 
fábricas de «La Artística, S. L.», «La 
Metalúrgica, S. A.» y Estanislao Nú- 
fie z, todas de Vigo.

3.° La importación de hojalata ten
drá lugar por la Aduana de Vigo, que 
será considerada como matriz a los 
efectos reglamentarios,, y la exporta
ción de las conservas, acondicionadas 
en los envases fabricados con aqué
lla, se efectuará por la misma Aduana

4.° Será de aplicación a lá presen
te concesión cuanto se dispone en los 
apartados tercero, cuarto, sexto, sép
timo, octavo y noveno de la- O rd en  de 
este Ministerio de 11' de noviembre 
de 1944, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO dei 21 del 
mismo mes y *h°> p á g i n a s  8796 
y 8797.

Lo que comunico a V. E. para su' 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. E. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1945.

CARCELLER SEGURA

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda €
limo. Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria. -

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se autoriza para importar, en 
régimen de admisión temporal, 
hojalata en blanco para su transformación 

en envases, destinados a la 
exportación de conservas de  
pescados, a don Alfonso Riveiro  
González.

Excmo. s r . : Visita la instanciá d-n_ 
gida a este Ministerio por don Alfonso 
Riveiro González fabrícame de con. 
servas de pescados establecido y ma
triculado en Vigo (Pontevedra), en ía 
que solicita autorización para -mpor. 
t&r, en régimen de admisión temiporafl, 
con carácter permanente, hoja-lata en 
blanco para su transformación en en . 
vas-es destinados a. la  exportación de 
los productos de su industria, señalan
do como Aduana importadora y expor. 
tadora la de Vigo. y haciendo constar 
que la transformación indicada ha de 
rra t’zars* en Cas fábricas de envases 
de «La . Artísticas, S. L.», «La Meta
lúrgica, S. A.» y Estanislao Núñez, to
das de Vigo.

Vistos los informes que se han eniá. 
tido. favorables en un todo a la peti
ción;

Resultando que, con referencia a lo 
instado, no s« ha. producido reclama
ción alguna dentro del plazo regla, 
mentario;

Considerando que l-a admsión tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferen
tes disposiciones en vigor;

Considerando que se ha dado cum
plimiento á cuanto prescriben la Ley 
do 14 de abril de 1888 y el Reglamento 
para su aplicación d€ 16 de agosto de 
1930 y que, por tanto., es procedente 
el acuerdo de'este Departamento, se
gún lo que determina el párrafo ter
cero del artículo sexto del Reglamento 
citado.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha resuelto disponer:

1.° Se autoriza la admisión tem
poral de hojalata en blanco, sin obrar, 
Para la fabricación de envases desti
nados a la exportación de conservas 
de pescados, a favor de don Alfonso 
Riveiro González, fabricante estableci
do en Vigo • (Pontevedra) , y cuya fá^ 
brica se encuentra situada en la playa 
de los Prácticos (Alcabre).

2.° La transformación de la. hoja-' 
lata en envases se verificará en !as 
fábricas de «La Artística, S. L.», «La 
Metalúrgica, S. A.» y Estanislao Nú
ñez, todas de Vigo.

La importación d e la hojalata ten
drá lugar por la Aduana de Vigo, que 
será considerada como matriz a los 
efectos reglamentarios, y la exporta.' 
ción de las conservas, acondicionadas 
«n los envases fabricados con aquélla,

Se efectuará por la misma Aduana.
4.° Será de aplicación a la pre

sente concesión cuanto se dispone en 
los apartados tercero, cuarto, sexto, 
séptimo, octavo y noveno de la Or
den de este Ministerio de 11 de no
viembre de 1944, publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
d ía 21 del mismo mes y año, pági
nas 8796 y 8797.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efecto^ cossiguientó. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.

CARCELLER SEGURA

Excmo. , Sr. Ministro de Hacienda c 
limo. Sr. Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

ORDEN de 23 de febrero de 1945 por
la que se aprueba corrida de escala
con el Cuerpo Nacional de Ingenieros
de  Minas.

limo. Sr..‘ .Vacante en ei Cuerpo 
Nacional de Ingenieros de Minas una 
plaza * de Ingeniero Jefe de primer a 
clase, por fallecimiento en. 21 del co
rriente mes del de dicha categoría 
don Gabriel López^Bienert y Soler, 
y cuya provisión corresponde al pri
mero de los turnos establecidos por 
el Decreto de 9 de julio de 1931, o 
sea, al de ingreso,

En v inud  de lo expuesto», y de 
acuerdo con lo que se dispone en el 
Reglamento orgánico del citado Cuer
po y en el Decreto de la Vicepresi- 
dencia del Gobierno do 15 de junio 
de 1939,

Este Ministerio ha tenido a bán  
disponer se efectúe la correspondiente 
corrida de escala para- cubrir la va
cante antes citada, y en su consecuen
cia ascender: a Ingenie:o Jefe de pri
mera clase del Cuerpo Nacional de 
Ingenieros de Minas, con el sueldo 
anual de 17.500 pesetas, a don Luis 
Cerezo Ursueguia; a Ingeniero Jefe 
de segunda clase, con el sueldo anual 
de 1:6.000 pesetas, a don Luis García 
Alix y Fernández; a Ingeniero prime
ro, con el sueldo anual de 14.400 pe
setas, a don Luis García y García- 
Lorenzana; a ingeniero segundo, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, a 
don Manuel Araoz Oe-ballos, todos 
ellos con antigüedad en sus respecti
vos empleos, a todos los efectos, del 
día 22 del corriente mes de febrero, 
siguiente al ^n que se produjo la va
cante, y concederle ingreso en el ser
vicio activo del Cuerpo, con le- cate
goría de Ingeniero tercero, con el 
sueldo anual de '9.600 pesetas, a don 
Joaquín Monfort Domingo, núme
ro uno de los aspirantes a ingreso
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que reglamentariamente lo tienen so
licitado; debiendo somete, 'C e la apro
bación de Su Excelencia el Jefe del 
Estado el Decreto de ascenso de don 
Luis Cerezo y Ursueguía.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.— 

P. D., Juan Orenell.
limo. Sr. Directo: general de Minas 

y Combustibles.

ORDEN de 2 de marzo de 1945 por 
la que se anuncia a concurso de 
traslado para cubrir las vacantes 
que se mencionan en el Cuerpo de 
Ayudantes Industriales.
limo. Sr.: Existiendo en el Cue.po 

de Ayudantes Industriales al servicio 
de este Departamento las siguientes 
vacantes: dos en la Delegación de In
dustria, de Santa Cruz de Tenerife, y 
una en cada una de las Delegaciones 
de industria de Avih, Burgos, Cuen
ca, Gerona, Las Palmas, Lérida, Fa
lencia y Pon reved i a,

Visto el Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Ayudantes industriales de 
diecisiete de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se anuncie concurso 'ele 
traslado para cubrir las mencionadas 
vacantes y sus resultas, para que los 
Ayudantes del Cuerpo en servicio vo
tivo que deseen cambiar de destino 
presenten sus instancias en el Regis
tro General de este Ministerio o en 
las Delegaciones de industria a que 
actualmente se encuentren adscritos, 
en el plazo de quince dlvs naturales, 
contados a partir de la fecha ce pu
blicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, b:en 
entendido que las vacantes que que
den sin cubrir en este concurso de 
traslado se proveerán con los nuevos 
Ayudantes que resulten aprobados en 
las oposiciones.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muenos años. 
Madrid, 2 de marzo de 1945.— 

P. D., Juan Granedl.
limo. Sr. Director General de indus

tria.

por doña María Trueba Arruza, Auxi
liar dei Cu,upo de Administración Ci
vil (le vste Ministerio, vn situación de 
excedencia, que le íué cuncullda con 
arreglo a lo dispuesto < n el artículo 
42 del Reglamento de 7 do septiembre 

| de 1918 y Ordenes de 29 de noviembre 
I de 1941 y 4 de noviembre d(; 1942. por 
venir prestando sus servicios en L,s 
Organismos Técnicos de Asesora mi vii- 

¡ (o dependientes de la Secretaría Ge_
I neral Técnica, en solicitud de que Por 
haber cesado los motivos que origina
ren dicha situación de excedencia, co
mo justifica Con el certificado que 

i acompaña, so le conceda la vuelta al 
; servicio activo del Estado en el Cuer- 
¡ po a que pertenece, y existiendo va- 
¡ cante <m la clase fie Auxiliares de 
! tercera, que es la. que correspondí: a 
la interesada en el citada Cuerpo, 

Eso. Ministerio, de conformidad c.on 
lo establecido en el Reglamento de 
7 de septiembre d<- 1918, dictado para 

¡ aplicación de la I,ey de Bases de 22 
l d - julio del mismo año, ha tenido u 
! bien, accediendo á lo solicitado, coru 
! Ceder al referido funcionario, doña 
María Trueba Arruz.a. e; reingreso en 
el servicio activo del Estado, como 
Auxiliar de tercera clase del Cuerpo 
de Administración Civil de eSte De
partamento, con el sueldo anual de 
4.900 pesetas, que percibirá d̂ ’sde la 
fecha en que tome posesión de su car
eo en la Delegación de Industria de 

' Valencia, donde qu°da destinada a 
- prestar sus servicios.
I Lo que comunico a V. T. 'para su
I conocimiento y demás efectos.
| Dios guarde a V. I. muchos años.
I Madrid. 5 de marzo de 1945.—
| P. D., Juan Granell.
' limo. Sr. Subsecretario de Industria 

de este Ministerio.

ORDEN de 5 de marzo de 1945 por 
la que se concede el reingreso en el 
servicio activo del Estado al Auxi
liar del Cuerpo de Administración 
Civil, en situación de excedencia, 
doña María Trueba Arruza.
limo. Sr.: Vista la instancia sus

crita con fecha 1.° de febrero último.

 ORDEN de 7 de marzo de 1945 por 
 la que se autoriza con carácter pro

visional, la pesca con el arte  
llamado «almadrabilla», en el  
distrito de la cap ita l, de la Comandan
cia de Marina de Algeciras.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para reglamentar la pesca con 
arte de «■almadrabilla.» en el distrito 
de la capital de la Comandancia de 
Marina de Algeciras,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Pesca Marítima, ha tenido a b;en 
disponer lo siguiente:

1.° Se autoriza con carácter provi
sional la pesca con *1 arte llamado 
«almadrabiilla» en el distrito de la ca
pital de la Comandancia de Marina 
de Algeciras, ateniéndose a las siguien
tes condiciones:

a) Podrá calarse solamente en los

boles o postas denominados «La Ba
llenera» y «P.oxun-ladus del Cemente, 
no», desde 1.° de agosto- hasta el 31 
de ocubre, previo señalamiento por la 
Comandancia de Marina del punto 
fijo de calamento en cada una de di
chas postas.

b) Estos boles se sortearán ¿n la 
Comandancia de Marina el día 15 de 
jun-.o do cada año. entre los armado
res o pescadores qu-e posean dicho ar
te, anunciándose dicho sorteo, por lo 
menos, con diez días de anticipación., 
y verificándole éste de i a siguiente ma
nera: una vez enterados del aviso del 
sorteo, los que dés^en Pascar con di
cho arte someterán a la inspección de 
la Autoridad do Marina, en el lugar 
que la misma designe, los artes de 
«almadrabilla», rol del barco, nombra
miento del patrón y documentación 
que acredito la propiedad de ambos.

c) Se nombrará una Junta d& Pes
cadores. que presidirá un oficial de la. 
Comandando, la cual examinará los 
artes, y, al encontrarlos conformes, 
quedarán los propietarios de éstos con 
derecho a mirar en el. sorteo. Al día 
sigivente se verificará dicho sorteo a 
presencia de los interesados, si lo de
sean, y a los agraciados so les pro
veerá de una papeleta para que pue
dan ser despacho-ios para lá pesca en ' 
el lugar que les ha correspondido.

d) Los que dv-ŝ en M-r incluidos en 
el sorteo someterán previamente a la 
Autor.dad do Marina, para su cono
cimiento, los salarios -fijos que ha de 
disfrutar el personal empleado, tanto 
a flote como en tierra, en la pesque
ría, y para su aprobación, la parti
cipación quo han de tener en la pes
ca los que trabajen a flote.

e) Sólo podrá calarse en fondos 
menores de diez metros, y eí arte 
tendrá las características siguientes: 
la rabera o travesía de tierra podrá,

¡ tener hasta diez piezas de treinta me
tros da longitud y de uno a diez me
tros de alto; el cuadro podrá tener de. 
cincuenta a setenta y cinco metros 
de largo y de uno a diez métros de 
altura; las mallas serán de dos centí
metros y medio de lado, las centrales,, 
y de diez centímetros las laterales, 
estando la re¿ mojada.

Lo digo a V\ I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1945.— 

P, D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.» de Rota-eche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Mercante.—limo. Sr. Director ge
neral de Pasca Marítima*—6rt Co
mandante ¿e Marina.
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ORDEN de 7 de m arzo de 1945 por 

la que se prohíbe el uso de la «luz  

artific ia l», para pesca en el interior 

de la bahía de los Alfaques.

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido on motivo de la propuesta for
mulada por la Junta Local de Pesca 
del distrito de San Carlos de la Rá- ¡ 
pita (Tarragona), en el sentido de qué 
'se prohíba el uso de la «luz artificial» 
para la pesca en el interior de la 
bahía de los Alfaques,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien ac
ceder a lo so Incitado, prohibiéndose el 
uso de la «luz artificial» para la pes
ca en el interior de la mencionada 
bahia, a cuyo fin se considerará como 
limite de la misma la linca que une 
Punta del Galacho con el Faro de 
Ban Carlos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 7 de marzo de 1945. — 
P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.* de Rotaechc.

limo. Sr. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—limo. Sr. Director gene
ral de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 10 de febrero de  1945 por 
la que se declara desierto el con
curso de trasladó convocado para 

la provisión de la cátedra de « M e
dicina legal»  de la Facultad de M e
dicina de la Universidad de G ra
nada.

limo. S r . : Por falta de aspirantes 
al concurso d© traslado anunciado por 
Orden de 22 de diciembre de 1944 
(B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de 17 de enero siguiente), para la 
provisión de la cátedra de «Medicina 
lega l» de la Facultad de Medicina 
de la* Universidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto deda-

1
í’ar desierto el concurso de traslado de 
referencia.

Lo d ^ e  ^ V. I. para su conocimfin. 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

| limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 19 de febrero de 1945 por 

la que se incorpora el Colegio O fi

cial de Doctores y Licenciados en 

Filosofía y Letras y en Ciencias 

del D istrito Universitario de Murcia  

al S. E. P. E . M .

limo. S r .: Vista la propuesta que 
para su incorporación, al Servicio Es
pañol del Profesorado de Enseñanza 
Media eleva la Junta de Gobierno del 
Colegio Oficial de Doctores y Licen
ciados en Filosofía y Letras y en Cien
cias del Distrito Universitario de Mur
cia, y asimismo, el informe favorable 
del Excmo. Sr. Rector de dicha Uni
versidad,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la petición y, en su consecuencia, 
considerar al Colegio de Doctores y

Licenciados t-n Filosofía y Letras y 
en Ciencias del Distrito Universitario 
de Murcia incorporado al S'.E.P.E.M, 
a partir de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I . muchos años. 

Madrid, 19 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 26 de febrero de 1945 por 
la que se fija  la plantilla y dotacio
nes de Alumnos y Médicos m iem os  

de las Facultadas de Medicina que 

 se citan.

limo. S r . : En aplicación de los
nuevos crédito^ consignados para re
munerar a los Alumnos y Médicos in
ternos dé las Facultades de Medicina 
de las distintas Universidades, en *1 
vigente presupuesto ministerial, y, te
niendo en cuenta las propuestas for
muladas por los Rectorados corres
pondientes,

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero. Que la plantilla de Alum
nos y Médicos internos, para cada 
una de las Facultades de Medicina 
qu© se cita, sea la siguiente:

Granada'..............  35 plazas de Alumnos, a 2.000 ptas................  70.000 ptas.
Salamanca  35 id. id. »  2.000 »     70.000 »
Santiago..............  35 id. id. »  2.000 »    70.000 »
Valencia...  30 id. Id. »  2.000 »  60.tyX>

15 id. de Médicos intemo¿ agrega- ---------------
dos, a 2.000 pesetas .............  30.000

Total .........................................  90.000 ptas.

Segundo. Que a partir de 1.° de 
enero último, el personal que viene 
desempeñando los cargos expresados, 
perciba las dotaciones que se señalan< 
extendiéndose por los Rectorados resl 
pectivos, la oportuna diligencia de 
aumento, reintegrada en debida for
ma, y d© la qu© será remitida copia 
a esá Dirección General, para cons, 
tancia en el expediente personal de 
los interesados. . '

Tercero. Las plazas vacantes como 
consecuencia de la ampliación de la 
plantilla hasta ahora existente, serán 
provistas provisionalmente, elevándo
se, al efecto, la oportuna propuesta.

Estas plazas se anunciarán a oposi
ción para que sean desempeñadas por 
numerarios, ■ de acuerdo con los Re
glamentos de las diferentes Faculta
des. ’ '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 26 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

| limo. ’ Sr. Director general de Ense-
fianza Universitaria.
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ORDEN de 26 de febrero de 1945 so
bre los libros empleados por Cole
gios extranjeros en España para la 
Segunda Enseñanza.

limos. Sres.: Con /objeto de que 
haya la debida uniformidad de pro
cedimientos en el empleo de los libros 
utilizados en la Enseñanza,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Los Directores de los Colegios 

pertenecientes a entidades o particu
lares extranjeros dedicados a la en
señanza de alumnos españoles con 
aprobación del Ministerio o sus auto
ridades remitirán a éste, en el plazo 
máximo de un mes, la lista de obras 
que figuran en su Biblioteca, con in
dicación de títulos, autores y edicio
nes.

2.° Sólo podrán ser empleados por 
tules Colegios como libro$ de texto 
para dicha, clase de alumnos aquellos 
que, previo informe del Consejo Na
cional de Educación, hayan sido auto
rizados por el Ministerio.

3.° Los referidos Colegios vienen 
obligados a remitir a este Ministerio 
dos ejemplares de cada una de las 
obras que alumnos españoles empleen 
en concepto de elemento^ de infor
mación o ampliación de sus estu
dios ; y

4.° La Sección Segunda del Conse
jo Nacional de Educación formulará 
informe sobre la lista de obras in d i-1 
cadas en el número primero de esta, 
Orden y sobre los libros que se citan 
en el tercero.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limos. Sres. Subsecretario y Directo
res generales de este Ministerio.

ORDEN de 28 de febrero de 1945 por 
la que se f i ja la plantilla de Alum
nos y Médicos internos de la Fa

cultad de Medicina de Barcelona.

limo. S r .: En aplicación de los nue
vos créditos consignados para remu
nerar a los Alumnos y Médicos inter
nos de las Facultades de Medicina, 
de las distintas Universidades, en el 
vigent© presupuesto Ministerial, y, te
niendo en cuenta la propuesta for
mulada por el Rectorado, correspon
diente,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. La plantilla de Alumnos 

y Médicos internos de la Facultad. d « 
Medicina de la Universidad de Bar

celona, constará de 60 plazas, dota- 
 das con 1.500 pesetas cada una.

Segundo. Que a partir de 1.° de 
enero último el personal que viene 
desempeñando los cargos expresados, 
perciba la dotación que se señala, ex
tendiéndose por el Rectorado la opor
tuna diligencia de aumento, debida
mente reintegrada, en el título de los 
interesados, y de la. que será remitida 
copia ar esa Dirección General, para 
constancia en el expediente personal 
de los mismos.

Tercero. Las plázas vacantes, co
mo consecuencia de la ampliación de 
la plantilla hasta ahora existentes, 
Serán provistas provisionalmente, ele
vándose al efecto la oportuna pro
puesta. Estas plazas se anunciarán 
a oposición para que sean desempe
ñadas por numerarios, de acuerdo 
con el Reglamento de la Facultad.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños.
M a d r i d ,  28 de febrero de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 1.° de marzo de 1945 por 
la que se nombra Decano de la Fa

cultad de Ciencias de Zaragoza a 
don M a riano Tom eo Lacrué.

limo. S r . : De conformidad con la 
propuesta elevada por el Rectorado 
de la Universidad de'Zaragoza y con 
lo dispuesto en el articulo 43 de la 
Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio ha. resuelto nom- 
brár al limo. Sr. don Mariano Torneo 
Lacrué, Catedrático de la Facultad 
de Ciencias de . la Universidad de 
Zaragoza, para el cargo de Decano 
de ja referida Facultad, debiendo pér. 
cibir la gratificación de 3.000 pesetas 
anuales con cargo al crédito figurado 
en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo segundo, concepto úni
co, subconcepto cuarto de los vigen
tes Presupuestos de este Depárta
m e lo .

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, l.° de marzo de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limó. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 1.° de marzo de 1945 por
la que se nombra Catedrático de la
Universidad de Zaragoza a don Ramón

Pérez Blesa.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso de traslado anunciado para 
la provisión en propiedad, de la cá
tedra de «Derecho Internacional Pú
blico y Privado», de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Zara
goza ,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Catedrático de dicha disciplina 
en las mencionadas Facultad y Uni
versidad al ' Catedrático de Filosofía 
del Derecho en la de Valladolid, don 
Ramón Pérez BleSa, con el mismo 
sueldo que actualmente disfruta^

Lo digo a V. I. para su conocu 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 1.° de marzo de 1945.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de En?e*
ñánza Universitaria.

ORDEN de 2 de m arzo de 1945 por 
la que se declara desierta la provi
sión de la cátedra de « Historia A n-
tigua Universal y de España».

Timo. S r . : Visto el expediente for
mulado con motivo de las oposicio
nes celebradas Para la provisión en 
propiedad de la cátedra de «Historia 
Antigua Universal y de Eepaña» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca, así como 
la actuación del Tribunal juzgador 
que ha sido estrictamente ajustada al 
Reglamento de oposiciones a cátedras 
de Universidad, dc 25 de junio de 
1931,

Este Ministerio ha resuello, de con
formidad con el acuerdo adoptada 
por el indicado Tribunal, declarar de
sierta la provisión de la mencionada 
cátedra.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 2 de marzo de 1945'.

IBAÑEZ M A R T IN

Umo. Sr. Director general de Eiise* 
ñanza Universitaria.
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M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDENES de 24 y 28 de febrero de 
1945 por las que se inscriben en el 
Registro Oficial de Cooperativas a 
las que se mencionan de las locali
dades que se citan.

limo. Sr.: Esto Ministerio ha teñí- 
do a bien aprobar los Estatuios de 
la Cooperativa del Campo «San José» 
de Casavieja (Avila) y disponer su 
imciípoión en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación, 
de 2 de enero de 1942, y el Reglamen
to para su aplicación, de 11 de no
viembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1945.— 

P. D.', Esteban Pérez González.

Hmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San isidro 
Labrador» de Muñogrande (Avila) y 
disponer su inscripción en el Regis
tro Oficial de Cooperativas, de con
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación, de 2 de enero de 
1942, y el Reglamento para su apli
cación, de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.'

Dmo. Sr. Subsecretario de. este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San José» 
de Narros del Puerto (Avila) y dis
poner su inscripción en ©1 Registro 
Oficial de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto ea la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 1S42 y 
el Reglamento para su aplicación, de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de i945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Timo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido e bien aprobar los Estatutos de

la Cooperativa del Campo «San Lu
cas Evangelista», de MuñogaJindo 
(Avila), y disponer su inscripción 
el Regis-tio Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley de Cooperación, de 2 de enero 
de 1942, y ei Reglamento para su 
aplicación, de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 24 de febrero de 1945,— 

P. D., Esteban Pérez Ginzález.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo, Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar ios Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «Arevaiense», 
de Aldeaseca (Avila), y disponer su 
inscripción en el' Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación, 
de 2 de ene o de 1942, y €1 Regla
mento para su aplicación, do 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. S’r. Subsecretario de este Mi- 
misterio.

Dmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien aprobar los Estatutos do 
la Cooperativa Central Agrícola Ca
tólica del Segura (Alicante) y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de Co
operación, de 2 de enero de 1942, y 
el Reglamento 'para su aplicación, de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de febrero 'd e  1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Este-tutos de 
la Caja Rural Cooperativa Agrícola 
Católica de Orihuela (Alicante) y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación, de 2 de enero de 1942, 
y el Reglamento para su aplicación, 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1945.— 

P. D.,-Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio..

limo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Coopeiativa «Caja Rural Central 
de Orihuela» (Alicante) y disponer su 
inscripción en ei Rcgistio Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación, 
de 2 de enero de 1.942, y el Regla
mento para su aplicación, de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a v. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1945.—! 

P. D., Esteban Pérez González.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Dmo. &r.: Este Ministerio ha tonudo 
a bien aprobar los Estatutos de fia 
Cooperativa del Campo «San Isidro 
Labrador», da santo Domingo de laa 
Posadas (Avila), y disponer su ins
cripción en el Registro Oficial de Co
operativas, de conformidad con lo dis
puesto en ia Ley de cooperación, de 
2 de enero de 1942, y el Reglamento 
para su aplicación, de 11 de noviem
bre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Dmo. Sr.: Este Ministerio ha tefi'do 
a bien aprobar los Estatutos de (la 
Cooperativa Unión de Especialistas Mé_ 
d ’co-Quarúrgicos de Madrd y ¿ispanPr 
su inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad cón lo 
dispuesto en la Ley de Cooperativas de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviembre 
de 1*943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1945.— 

P. D.. Esteban Pérez González.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo, sr.: Este• Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agrícola «San Cristóbal», 
de Albora ya (Valencia), y disponer su 
inscripción en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley d'e Cooperación de 
2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de Hl de noviembre 
de 1943.
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1045.— 

P. D. Esteban Pérez Gonzátez.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. s r . ; Este Ministerio ha ten-'do 
a b.en aprobar los Estatutos de 5a 
Cooperativa del Campo «San Isidro 
Labrador», do Navarrevisca (Avila) 
y disponer su inscripción en ei Re
gistro Oficial de cooperad vas, de con_ 
formidad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 enero de 1942 
y ei Reglamento para su apUcac'ón 
de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 28 de febrero de 1045,— 

P. D.- Esteban Pérez Gonzátez.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

Ifmo. sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar las Estatutos de £a 
Cooperativa jol Campo «San Isidro Da, 
orador», de Zorita de los Molinos (Avi
la) y disponer su inscripción en eil Re„ 
gis tro Oficial de Cooperativaas, de can., 
forniidad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
ol Reglamento para su ap^cac-ón de 
i.1 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V< I. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limó. Sr. Subsecretario de e*te Minis
terio.

limo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de Ha 
Cooperativa del Campo «Santo Tomás 
Apóstol», de San Esteban de los Patos 
♦ Avila), v deponer su inscripción en el 
Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en U 
Ley de Cooperación de 2 de enero de
1942 y el Reglamento Para su aplica
ción de 11 de noviembre ¿e 1943.

Dios guarde a V< I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1*945.— 

P. D., Esteban Perez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. s r . : Este Ministerio ha ien.’dp 
a b en aprobar los EsifcaMitos de Ha 

d-sn Campo Saña*,

ra del Espino», de Gallegos de Sobrinos_
(Avila), y disp°n'e1’ su inscripción 

en el Registro Oficial de Cooperativas, 
<le conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el Reglamento para aplica
ción de U de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.— 

P, D., Esteban Pérez González.

í!mo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos' de ¿a 
CoperaUva del Campo «San Juan 
Evangelista, de El Hornillo (Avila) y 
disponer sü inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, do conformi. 
dad con Jo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero ¿te 1-942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 je noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos añ°s. 
Mádnd. 28 de febrero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario do este Minis
terio.

limo, sr.': Este Ministerio ha tenlldc 
a bien aprobar los Estatutos de Ha 
Cooperativa del Campo «S>an is'dro 
L abrador», do Blascomillán (Avila), y 
disponer su inscripción en ri Registro 
Dñciaii de Cooperativas-, de conformi. 
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación je 2 de enero de 1942 y el 
Regijamento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V I. muchos aftos. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de es-te Minis
terio.

limo. s r . : Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos- de la 
Cooperativa del Campo «San Isidro 
Labrador», de Bravos (Avila), y dispo
ner su inscripción en el Registro Oficial 
de Cooperativas, de .conformidad con lo 
dispuesto c-n la Ley de Cooperación de 
2 de enero ¿e 1942 y ed Reglamento Vara 
su aplicación de 11 de noviembre de 
1943..

Dos guarde a V. i. muchos año?. 
Madrid, 28 c¡e febrero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

Timo. sr. Subsecretario do este Minis- 
6erioé

Ilmo. Sr . : Este Ministerio ha tenido 
a b.en aprobar los Estatutos de lia 
Cooperativa del Campo «San Is’dio 
Labrador», de Pad.iernos (Avila), y d>s„ 
poner su inscripción en el Registro OfL 
ciad de cooperativas, de- conformidad 
con lo depuesto en la Ley de Coopera* 
c.'ón de 2 c\e enero de 1042 y el Regla* 
mentó para su aplicación de 11 óq 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.—, 

P. D., Esteban Pérez Gonzáüez.

limo. Sr. Subsecretario do este Minis
terio.

limo. S r.: Este Ministerio ha teñid* 
a bien aprobar los Estatutos de &a 
Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Sotajlbo (Avila), y disponer su ins* 
cripción e,n el Registro Oficial de Co* 
opérate vas, de conformidad con Jo 
dispuesto en la Ley de Cooperación d« 
2 de enero de 1942 y €H Reglamenta 
para su aplicación de 11 de noviem* 
bre de 1943.

Dios'guarde a V. I. muchos ^ños. 
Madrid 28 de febrero de 1045.—♦ 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de es-te Minis
terio,

limo, s-r.: Este Ministerio ha teñid* 
a bien aprobar los Estatutos de i*
Cooperativa del .Campo «San Juan
Bautista», de. Crespos (Avila), y d'ispo* 
ncr su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en. la Ley de Coope* 
ración de 2 de enero do 1942 y el Re- 
gia-miento para sai apUióadión de 1H
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1945.—, 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario jo  este Minis
terio.

limo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de 8*
Cooperativa del Campo «San Pedro» 
de La Serrada (Avila), y disponer sai 
inscripción ^n el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto <?n ira Ley de Cooperación de 
2 je  enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación >de 11 de noviera^ 
bre do 1943. '

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1»945.—» 

P. D., Esteban Pérez González.

Timo. Sr. Subsecretario je  este Minia. 
teño.
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limo. S r.: Este Ministerio ha te
nido a bien aprobar los Estatutos de 
la Cooperativa del Campo «San -Isi
dro Labrador» de Cebreros (Avila) y 
Posadas (Avila/, y disponer su ins
cripción en, el Registro Ofician de Co
operativas, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 2 
de enero de 1042 y ©i Reglamento pa
ra su aplicación de l i  de noviembre 
de 1-943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1045.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario do es-te Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien a-probar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «Santo Domingo 
de Guzrnán», de Viñegra de Morana 
(Aviila), y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de: en ero de 
1942 y el Reglamento para su apl'ca_ ¡ 
ción de 11 de noviembre de 1943,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid.. 28 de febrero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario do este Minis- ' 
terio.

limo. Sr.: E9te Ministerio ha tenido ; 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Isidro ; 
Labrador», de Tornadizo de Avida 
(Avila) y disponer su inscripción en el 
Registro Oficiad de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación1 de 2 de enero de 
1942 y ei Reglamento para su aptíca- ; 
ción de l l  de noviembre de 1943. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. j
Madrid, 28 de febrero de 1¡945.— <

P. D., Esteban Pérez González. 1

limó. Sr. Subsecretario d¡e este Minis- < 
terio.

- /

- 1

Limo. sr.: Este Ministerio ha tehtdo . 
a bien aprobar los Estatutos de aa ’ 
Coopera úva ¿e] Campo de Lugo y dis
poner su inscripción en ©l Registro 
Oficial de Cooperativa©, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
OcMDperacdón ̂ de 2 dfc enero de 1842 y 
el Reglamento para su aplicación d©
11 de noviem bre de 1843,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1045.— 

P, D., Esteban Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario ¿e este Minis
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de (La 
Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Cuevas de Provanco (Segovia). y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficia.! de Cooperativas, do conformi- 
uad con iO dispuesto en la Ley ¿e Co_ 
operación de 2 de ©ñero de 1942 y el 
Reglamento para su aplicación de 11 
de noviembre de 1043.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 28 . de febrero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez Gonzáez.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis.
terio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a b.en aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «Nuestra se
ñora de Izascún», Tolosa (Gui
púzcoa), y disponer su inscripción en 
el Regastro Oficiad de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1042 y el Reglamento para su api1 câ . 
ción de l;l de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez Gonzáez.

Emo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. s[r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar les Estatutos de* la 
Unión Nacional de Cooperativas del 
Campo y disponer s-u inscripción en el 
Registro Oficial d© Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de ©ñero de 
1942 y ©i Reglamento para su aplica
ción de 'lil de noviembre de 1(940.

Dios guarde a V. I. muchos a£o6.
Madrid, 28 de febrero de 1946.—  

P. D., Esteban Pérez Gonzáez.

limo. Sr. Subsecretario ¿e este Minis
terio.

ORDEN de 27 de febrero de 1945 por
la que se califica definitivamente 
la casa barata familiar construida 
por la extinguida Cooperativa Es
pañola de Casas Baratas Pablo 
Iglesias», en Pozuelo de Alarcón 
(M a d r id ) , hoy propiedad del ins
tituto Nacional de la Vivienda.

} limo. Sr.: Visto el expediente de
l calificación definitiva para una casa 

bsra-ta familiar construida por la Co- 
] operativa Española de Casas Baratas
> «Pablo Iglesias» en Pozuelo de Atar

een (Madrid), c.rile del Pilar, núme
ro 22;

[ Resultando que la exProsada cas-a 
. fue calificada condicionalmente por 

Oiden ministerial de 24 de abril do 
1936 ü nombre de la Cooperativa men
cionada y concedidos ios beneficios de 

• exenciones tributarias que determi
nan el Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924;

Resultando que en virtud de lo 
preceptuado en la Ley de 23 de sep
tiembre de 1939 sobre «Incautación 
por responsabilidades políticas», el

► Instituto Nacional do la Vivienda 
,! procedió, con fecha 10 de abril de

1944, a la incau tación de la citó da 
casa, cuyo proyecto fué aprobado a 
la aludida Cooperativa, siendo, por lo 
tanto, dicho inmueble en la actuali
dad propiedad del referido O r g a 
nismo;

Considerando que la ya repetida ca
sa fué construida de conformidad con 
el proyecto aprobado -que sirvió de 
baso para la caüfic:ción condicional;

Considerando que en el presente 
caso se han cumplido todos los requi
sitos que determinan los artículos 126 
y siguientes del Reglamento de 8 de 
julio de 1922, por lo .que precede ca
lificar definitivamente de barata la 
casa construida por ]a Cooperativa 
Española de Casas Barates «Pabo 
Iglesias», en Pozuelo de Alarcón (Ma
drid) ;

Vistos los artículos citados y demás 
disposiciones legales aplicables u 1 
caso,

Este Ministerio ha cfspuesto califi
car definitivamente la casa barató- 
familiar construida por la extinguida 
Cooperativa Española de Casas Bara
tas «Pablo Iglesias» en Pozuelo de 
Alarcón (Madrid), calle del Pilar, nú
mero 22, hoy propiedad del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 2f7 de febrero de 1945.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda .
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ADMINISTRACION
CENTRAL

M IN IS T E R IO
D E  LA  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. (Correos.— Sección 4.a 
(Red Postal).— Negociado de Centros 

y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en carrua
je de tracción de sangre, entre las 
oficinas del Ramo de Belchite y su 
estación férrea.

Debiendo precederse a la celebra
ción de'subasta- para con (rutar lá con
ducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo de Bclchite y su estación 
férrea, en el tipo de cuatro mil pe
setas anuales y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el 
refcrido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración Principal 
de Zaragoza hasta el día 2 de abril 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 7 del mismo mes, 
a las once horas, en la citada Admi
nistración Principal.

Madrid, 7 de m arzo.de 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de 

vecino ti o .........., se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
de .............  a .......... , y viceversa, por
el precio de ............ (en letra) pese
tas .......... (en letra) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprt>b¿-do por el Gobierno. Y para se
guridad ele esta proposición acompa
ño a ella, por separado, /a carta de 
pago que acredita haber depositado 
en .............  la fianza de 800 pesetas.

(Pecha y firm a del interesado.)

415.—A. O.

Anunciando subasta de contrata para
la conducción del correo, en auto
móvil, entre las oficinas del Ramo 
de Callosa de Ensarr iá  y Tárbena.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo, en automóvil, en
tre las oficinas del Ramo de Ca
llosa de Ensurriá y Tárbena, en ei 
tipo de iré?, mil pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advier
te al público que el referido pli-go 
se hallará de manifiesto en la Admi
nistración Principal de Alicante v Es
tafeta de Callosa hasta el día 7 de 
abril de 1945 y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 12 del mis
mo mes, a !n$ once horas, en dir.ha 
Administración Principal.

Madrid, 7 de marzo de 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Den F. de T., natural de .77 .......

vecino de .........., se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
de ............... a..........., y viceversa, por
el precio de  .......  (en letra) pese
tas ...........  (en letrá) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición acompa
ño a ella, por separado, la  carta de 
pago que acredita, haber depositado 
en .............  la fianza de 600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

416.—A. C.

Anunciando subasta de contrata para 
la conducción del correo, en carrua
je de tracción de sangre, entre las 
oficinas del Ramo de Deva y su es
tación férrea.

Debiendo procederse a  la celebra
ción de subasta para contratar lá con
ducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo de Deva y su estación fé
rrea, en el tipo de cinco mil cuatro
cientas pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Guipúzcoa y la Estafeta de 
D2va.hasta el día 10.de abril y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 15 de abril, a las once horas, e»n 
la Administración Principal de San 
Sebastián.

Madrid, 7 de marzo de 1945.—El 
Director genera), L. Rodríguez,

Modelo de proposición '
Don F. de T., natural de  ...... .

vecino de .......... , se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
de .............  a .........., y viceversa, por
el precio de ...........  (en letra) pese
tas .......... (en letrá) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición acompa
ñó a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en  ......  la fianza de 1.080 pesetas.

(Fecha y firma de¡ interesado.)

417—A. C. )

Anunciando subasta de contrata ur
gente para la conducción del correo, 
en carruaje de tracción de sangre, 
entre las oficinas del Ramo de Igua- 
lada y su estación férrea.

Debiendo precederse a la celebra
ción de subasta urgente para contra
tar la conducción del correo, en ca
rruaje de tracción de sangre, entr® 
las oficinas dell Ramo de Igualada y 
su estación férrea, en.el tipo de siete 
mil, pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte ai público 
que el referido ■ pliego se hallará de 
manifiesto en Barcelona (Administra
ción Principal) y en la Estafeta de 
Igualada hasta el día 25 de marzo y 
que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 31 de marzo, a las once 
horas, en la Administración Princi
pal de Barcelona.

Madrid, 7 de marzo de 1945.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Dbn F. de T., natural do 

vecino de .......... , se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
de .............  a .........., y viceversa, por
el precio de ............ (en letra) pese
tas ...*......  (en letrá) céntimos, con
arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para se
guridad de esta proposición acompa
ño a ella, por separado, la cartá de 
pago que acredita haber depositado
m .......... la fianza de 1.400 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.),

418.—A. O.
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M IN IS T E R IO  
DE IN D U S TR IA  Y COMERCIO  

Comisaría General de Abastecimientos 
 y Transportes 

(Oficina Productos Vegetales)

Circular núm. 510 por la que se  decreta la libertad de contratación del boniato.
La Circular número 188, de 31 de julio die 1941, en su articulo primero, establecía la intervención del boniato, que, minterrumpidamene desde aquella fecha, ha sido mantenido er. el mismo régimen. La experiencia obtenida en las últimas cnmpañas, y muy especialmente las notables mejoras conseguidas en la distribución cié otros tubérculos, hacen aconsejable levantar dicha intervención.En su virtud, dispongo:Artículo único.—A partir de la publicación de la presente Circular en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se considerarán los boniatos de libre contratación y circulación, no precisándose, por tanto, la guía’única para s<u transporte.
Madrid, 6 de marzo de 1945.—El Comisario general, Rufino Beitrán.

Para superior conocimiento: Excelentísimos señores Ministros de Indus- * tna  y Comercio, Agricultura y Gobernación.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Exémos. Sres. Delegados provinciales' de Abastecimientos y Transportes e limos. Sres. Comisarios de Re. cursos.

(Dirección Técnica)

Circular núm. 509 por la que se dan normas para efectuar el repeso del pan.
F u n d a m e n t o

El artículo 97 del Reglamento para 
la aplicación del Decreto-Ley de Ordenación triguera, de 23 de agosta de 1937, establece la tolerancia en el peso 
del pan familiar, el cual era,, ordi
nariamente en la fecha en que fué dictado el mismo, de un kilo de peso, si bien se aceptaba que pudiera elaborarse también piezas hasta de medio kilo.Hoy no se fabrican, sino excepcio- nalmenté, estas modelaciones, ya que 
la pieza simple mayor que se consume os de 250 gramos, y por consiguiente. no puede aplicarse *en toda 
su extensión lo dispuesto en el men- 
c:'madO'articulo 97 del expresado Re-
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plumón lo, por lo que he resuelto se 
interpreto en la siguiente forma: 

a) Escala de i ole rancia.
La tolerancia en el poso del pan

será para pesadas globales, del 4 por 
ICO como máximo en frío, debiendo 
efectuarse las pesadas con arreglo a 
la siguiente escala:

Do 10 piezas para modelaciones de más de TOO grS.
»  15 » » > 501 a 700 >
> 25 > > > 301 a 500 >
> 35 > > > 251 a 300 >
> 45 > » » 201 a 250 >
> 60 > > > 151 a 200 »
> 80 > > > 101 a 150 >
> 100 > > 100 e inferiores.

En piezas sueltas el margen máxi
mo de tolerancia, sea cual fuere su 
peso, será e'i 8 por 100.

Madrid, 28 de febrero de 1945.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Exce
lentísimos señores Ministros de in
dustria y Comercio y Agricultura. 

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles, 
Jefes de Abastecimientos e ilustrí- 
simos señores Comisarios de Re
cursos.

Anunciand o el extravío  de los b o le ti
nes de baja de racionam ien to  que 
se c ita n .

Habiendo sufrido extravío los bole
tines 'de baja en racionamiento por in
corporación a filas (modelo ñúm. 11), 
números 3.105 y 22.518, expedidos por 
Jas Delegaciones Locales de Abasteci
mientos y Transportes de Tordellego y 
Chi lo eches, correspondí estes a la pro
vincia de Guadal-ajara, se pone en co
nocimiento de todas las Delegaciones 
Provinciales,. Subdelegación del Cam
po de Gibraltar, Delegaciones Loca
les Especiales y Locales de Abasteci
mientos y Transportes, así como de 
la Delegación de Economía, industria 
y Comercio d.e la Alta Comisaría ele 
España en Marruecos, que los referi
dos boletines quedan anulados a to
dos los efectos.

Madrid, 5 de marzo de 1945.—El co
misario general, Rufino Beltrán.

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A

Dirección General del Patrimonio Fo
restal del Estado (Secretaría General)

A nunciando concu rsoop os ic ión  para  
la provisión  de tres plazas y la po
sible designación de dos aspirantes 
de A uxilia res-M ecanógra fos de los 
Serv icios Centrales de la D irecc ión  
G en era l del P a tr im o n io  Foresta l á'e¡ 
Estado .

En armonía, con lo dispuesto en la 
Ley de 10 de marzo de 1941 y Regla

mento para su aplicación de 30 de 
mayo del mismo año, esta Dirección 
General ha acordado anunciar un con- 
curso-oposición entre funcionarios de 
los distintos Cuerpos Auxiliares de 1» 
Administración, dependientes del Mi
nisterio de Agricultura, o personal as
pirante, con derecho a ingreso en los 
mismos, para la provisión de tres pla
zas de Auxiliares-Mecanógrafos de los 
Servicios -Centrales de la Dirección 
General del Patrimonio Foresta] del 
Estado, dotadas con el sueldo de pe- 

, setas 5.000 y con la gratificación de 
2.500 pesetas anuales, por aumento de 
jornada y trabajos extraordinarios, re
conociéndoles en ei patrimonio, a par
tir, de su toma de posesión, el derecho 
a un complemento sobre su sueldo, 
equivalente al aumento de haberes 
que pudiesen suponer sus ascensos pos
teriores en los Cuerpos de proceden
cia, y la posible designación de dos 
aspirantes para las plazas de Auxi
liares-Mecanógrafos de los Servicios 
Centrales del Patrimonio, que en lo 
sucesivo se vayan precisando.

Las funciones a realizar por dicho 
personal, así como la jornada de sus 
trabajos’ dentro de &u carácter de 
Auxiliares Mecanógrafos, serán fija 
das por la Dirección General, según 
las necesidades del servicio.

Los ejercicios de la oposición, que 
serán juzgados por el Tribunal que a 
dichos efectos ha sido designado, son 
los siguientes:

l .6 Escritura al dictado, a mano, 
durante diez minutos, con el fin de 
poder apreciar, principalmente, la or
tografía.

2.° Escritura a, máquina: ^ste ejer
cicio se verificará en la forma si
guiente: a), copia oe un escrito, du
rante diez minutos, para que pueda 
apreciarse la velocidad, que no será 
inferior a 210 pulsaciones por .minu
to, así como la perfección de la- co
pia; y b), rser tura a máquina, co
piando un escrito con estados numé
ricos, para cuya calificación se ten
drá en cuenta, principilamente, su 
exactitud y perfección, y en segundo 
término, el tiempo invertido en el 
trabajó* '

3.° Dar solución adecuada a varios 
casos prácticos, elegidos libremente por 
el Tribunal, referentes a algunas de 
las materias, de clasificación de do
cumentos, ficheros, archivos y regis
tros, y que guarden' relación con la 
actual organización de los Servicios 
Centrales de la Dirección General del 
Patrimonio Forestal del Estado.

L íus solicitudes pará tomar parte en 
este concurso-oposición se dirigirán al 
limo. Sr. Director general del Patri
monio Forestan del Estado y habrán 
de presentarse en las oficinas de Se., 
cretaría de este Centro—Montalbán^ 
14, Madrid—-antes de las trece horás 
del día 2 de abril del año corriente.

Los concursantes acreditarán su ca
rácter de funcionarios de los Cuerpos 
de Auxiliares de la Administración de
pendientes del Ministerio de Agricul
tura o su calidad de aspirantes con 
derecho a ingreso en los mismos y que 
no han sido objeto de sanción alguna 
c-n los expedientes de depuración de 
su conducta político-social; también 
deberán presentar la documentación 
que acredite suficientemente los dis
tintos méritos que sean alegados.

Los ejercicios empezarán dentro el
los diez días hábiles siguientes al en 
que expira el plazo de presentación, 
de instancias, anunciándose la fecha, 
con cuarenta y ocho horas de 'antici
pación, en el tablón de anuncios dql 
Ministerio de Agricultura.

En la resolución del concurso-oposi- 
ción, a igualdad de condiciones serán 
preferidos los Caballeros mutilados, 
voluntarios d e ' la División Española, 
ex combatientes, ex cautivos y fami
lias de víctimas de la guerra, sp«rún 
el "Orden establecido en la Lev de 25 

agosto de 1941 y Decretó de 7 de 
mayo de 1942.

La calificación conjunta de los 
ejercicios y méritos se elevará oportu
namente por el Tribunal, a la Direc
ción General, la que reglamentaria
mente y en uso de sus facutades dis- 
crecionles propondrá al excelentísimo 
señor Ministro de Agricultura los 
nombramientos quo estime proceden
tes.

Los funcionarios que resulten nom
brados serán declárados oportunamen
te en situación de excedentes en ac
tivo en los Cuerpos de procedencia, no 
pudiendo solicitar voluntariamente 
cualouier cambio de situación que lm- 
nliono cr*se en el Patrimonio Forestal 
de! Estado, durante dos años. a. con
tar de la focha de su toma de posesión 
en ol mismo.

Madrid, 2 de marzo de PMñ.—El 
Secretario genera!, Lorenzo J. Casado,
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M IN IS T E R IO  
DE E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Tribunal del concurso-oposición para 
proveer la Auxiliaría de la Sección de 
Escultura, vacante en la Escuela 
Central de Bellas Artes de San Fer

nando, de Madrid

Transcribiendo relación de los señores 
opositores, estado de su documenta
ción y señalando plazo para recla
maciones.

Reunido el Tribunal en e] díá 
do la fecha y examinada la do
cumentación presentada por los aspi
rantes a la Auxiliaría Numeraria de 
«Escultura», vacante en esta Escuela 
Centrad de ‘ Bollas Artes de San Fer
nando, resultan con documentación 
completa los siguientes señores:

Don José Bueno Jimeno, don Tomás 
Forran.dis Lópis, don Manuel Alvarez 
Laviada, don Ramón Matéu Montesi
nos y don Luis Marco Pérez.

Encontrándose a falta de la partirla 
de nacimiento legalizada don Restvtü- 
to Martín Gamo.

Se ‘concede un plazo de diez días 
para reclamaciones.

Madrid, 27 de febrero de 1945.—El 
Presidente, Fernando Labrada.

M IN IS T E R IO  
D E  O B R A S P U B L IC A S

Dirección General de Puertas y S e ñ
ales Marítimas 

Autorizando a don Bienvenido Alegría  
García para ocupar, una parcela en 
la zona de servicio del puerto de 
Gijón-Musel, con destino a ampliar 
un edificio dedicado a almacén de 
efectos navales, correspondiente a 
concesión otorgada por Orden mi
nisterial de 10 de septiem bre de 1943.

Visto el expediente incoado por la 
Jefatura do Obras Públicas de Ovie
do, a instancia de don Bienvenido ¡ 
Alegría García, para ocupar una par- j 
ccia d i la zona de servicio del puer
to del Musel, con destino a ampliar 
un, edificio dedicado a almacén do 
efectos navales, correspondiente a la 
concesión otorgada por Orden minis
terial de 10 de septiembre de 1943; 

•Resultando que la petición Se halla

comprendida en el artículo 42 de la 
vigente Ley de Puertos y el expedien
te ha sido tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en ol artículo 69 del Regla
mento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida & información pública sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial ha 
Sido favorable al otorgamiento de la 
concesión ;

Considerando qüe no existe incon
veniente ni perjuicio para los servi
cios del puerto en acceder a lo que 
se pide y autorizar la ampliación del 
edificio conforme se propone;

Considerando que la concesión de
be ser otorgada con carácter oneroso, 
esto es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con lá 
Dirección General de Puertos-y Seña
les Marítimas ha resuelto acceder a 
lo Solicitado con las .condiciones si
guientes :

1.a Se autoriza a don Bienvenido 
Alegría García para ocup&r, en la 
zona de servicio del puerto del Mu- 
Sel una parcela de quince metros de 
longitud por trece metros diez cen
tímetros de fondo, con destino a la 
ampliación, en su parte posterior, del 
edificio dedicado a almacén de efec
tos návales, objeto de la concesión 
otorgada al mismo, por Orden minis
terial de 10 de septiembre de 1943.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, sus
crito en 20 de junio de 1944 por eI 
Ingeniero de Caminos don Juan Ruiz 
Hermosilla, salvo las modificaciones 
que puedan ser introducidas con oca
sión del- replanteo o las de simple 
detalle que, durante la construcción 
sean autorizadas por la Jefatura de 
Obras Públicas, de acuerdo con la Di
rección facultativa del puerto de Gi- 
jón -Musel.

3.a Las obras se iniciarán dentro 
del plazo de tres* meses y deberán que
dar terminadas a los nueve meses, 
cornados ambos plazos desde la fecha 
de la concesión, y realizándose aqué
llas bajo la inspección y vigilancia 
de la Jefatüra d e . Obras Públicas y-» 
de la Dirección facultativa del puer
to de Gijón-Musel.

4.a El concesionario queda obligado 
a construir, en la fachada posterior 
del nuevo edificio de ampliación, una 
acera de hormigón, con la anchura y 
rasante que determine la Dirección 
facultativa del puerto de Gijón-Musel.

5.a El concesionario queda obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas, dentro del plazo señalado para 
el comienzo de las obras,^ la práctica 
del replanteo, el cual será ejecutado 
por el Ingeniero Jefe de. Obras Pú
blicas o Ingeniero en quien delegue,

I con el concurso de la Dirección facul- 
! tativa d?l puerto de Gijón-Musel. Del 

resultado de esta operación se le
vantarán acta y plano, ios cuales ha
brán de ser sometidos a la aprobación 
de la Superioridad.

6.a Terminadas las obras, el con
cesionario queda obligado a comuni
carlo a la Jefatura de Obras Públi
cas, a fin de efectuar, con el con
curso de la Dirección facultativa del 
puerto d^ Gijón - M usel, el reconoci
miento de las mismas levantándose 
acta que será sometida a la aproba
ción de la Superioridad.

7.a El concesionario se compromet3 
a conservar las cybras en buen estado 
para los fines a que se destinan, que 
no podrán ser otros que los fijádos en 
esta concesión.

8.a Todos los gastos originados por 
el replanteo, inspección y reconocL 
miento de las obras serán de cuenta 
del concesión ario.

9.a El concesionario elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras, en el 
plaza de un m e s ,  y reintegrará esta 
concesión con arreglo a la vigente Ley 
del timbre. La fianza será devuelta 
una vez aprobada el acta de recono
cimiento.

. 10. El concesionario abonará un ca
non anual de dos pesetas (2,00) por 
metro cuadrado de superficie ocupa

d a , efectuando su ingreso, por anua
lidades adelantadas, en la Caja de la 
Junta de Obrás del puerto de G:jón. 
Musel. Este canon, será Kvisable y, 
por t a n to ,  variable,-'por acuerdo de la 
Administración.

11. Esta concesión se otorga en 
precario, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero, 
sin plazo limitado y con arreglo a los 
artículos 42 y 47 de la Ley de Puertos.

12. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes de carácter social, de las I^yes 
de protección a la industria nacional 
y del Reglamento de Costas y Fron
teras.

13. El incumplimiento por parte 
del concesionario de alguna de las con
diciones impuestas será causa de ca
ducidad de esta concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo 
a las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

1.0 que de Orden comunicada por 
el srñor Ministro digo a V. S. nara 
sp conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de febrero de 1945.—El 

Director general, M. Menéndez 3o- 
neta.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Oviedo,.
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Autorizando a don José Lu is M o re n o 
Sánchez para ocupar una parcela 
de terreno en la playa de Poniente 
del puerto de M o tr i l , con destino 
a la construcción , con carácter  
permanente, de un ed ific io  de dos v i
viendas. 

V isto el expediente incoado por 1s 
JeíarUra de Obras Públicas de Gi-a. 
nada, a instancia de, don José Luií 
M oreno Sánchez, para ocupar un? 
parcela en la playa de Poniente, de' 
puerto de M otril, con destino a ls 
construcción de dos casas dedicada* 
a vivienda ;

V isto el resultado de la información 
o ilc ia l;

Resultando que la petibión ha side 
sometida a In form ación pública, sir 
que se haya presentado reclamación 
í-n con tra ;

Considerando que no existe incon. 
ven iente para el interés público er 
acceder a lo que se pide, y el Ayunta- 
m iento de M otril estima necesario qu« 
sean construidas las viviendas solic i
tadas- debiendo ser respetada en la 
p laya la práctica de las operaciones 
<\c pesca;

C onvderando que la concesión debe 
ser otorgada, con  carácter oneroso, 
esto es, sujeta h ! págo de un canon. 

Este M inisterio, de acuerdo con ls 
D irección G enera l de Puertos y Se. 
hales M arítim as, ha resuelto acceder 
a lo solicitado con las condiciones si
gu ientes:

1.a Se autoriza a don José Luis 
M oreno Sánchez para ocupar una par
cela de terreno en la playa do Po<- 
n iriite  del puerto de M otril y fuera 
de la zona de servicio del mismo, con 
destino a la construcción, con carác
ter permanente, de un edificio  de dos 
viviendas.

2.a El terreno comprendido en esta 
concesión lo form a una parcela de 
form a rectangular- siendo su lado m a
yor de sesenta metros y el menor de 
diez metros, con superficie de seiscien
tos metros cuadrados, todo e llo  s im a
do en la  zona m arítim o terrestre. Sus 
lindaros son : al Norte, con la carre
tera exterior de sm vicio del puerto y 
paralela al e ie  del m ism o: al Sur, 
con ]a playa y el m a r: al Este, con 
otra petición análoga, solicitada por 
don M anuel Molina Góm ez, guardan
do entre ellas una distancia de diez 
metros, y al Oeste, con la playa. En 
el espacio de playa que queda libre 
no será dificultada n¡ p?rturbada la 
práctica de la pesca.

3.* Las obras Se' efectuarán non 
arreglo al proyecto presentado que 
suscribe el ingeniero  de Caminos don 
M anuel Carrasco Am>yo. oue ha ser
v ido de base a la tram itación de¡ ex
pediente que al e'^ctn se aprueba. No 
podrá ser dedicado el terreno afectado

n i las edificaciones levantadas en él 
a fines ni usos distintos a aquellos 
pava los cuales se otorga la presente 
concesión, ni transferida ésta sin pre_ 
via autorización de la  Superioridad, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado 
y condiciones de normal utilización.

4.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin plazo lim itado, ni 
perju icio de tercero, dejando a  salvo 
el derecho de propiedad y con su je
ción a lo dispuesto en el artículo 47 
de la vigente Ley  de Puertos.

5.a Las obras, com enzarán en el 
plazo de tres años y term inarán en el 
de un año, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente con
cesión.

6.a La zona a ocupar y las obras se
rán replanteadas por la Jefatura de 
Obras Públicas, cmi intervención de la 
D irección facu ltativa del puerto de 
M otril, y de su resultado se levantará 
acta y plano, que serán sometidos a 
la aprobación de la Superioridad. El 
concesionario queda obligado a soli
citar la práctica d :j replanteo y a 
consignar su im porte en la Pagadu
ría de la Jefatura, en tiempo y forma 
do modo que pueda verificarse el re
planteo dentro del plazo señalado pa
ra com enzar las obras.

7.a Term inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocim iento 
de la Jefatura de Obras Públicas pa
ra proceder al reconocim iento de las 
mismas con iguales requisitos que pa
ra el replanteo,

8.a Las obras quedarán bajt* la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y Dirección facu ltativa 
del puerto. Todos los gastos que ori
ginen el replanteo, la  inspección y el 
reconocim iento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

9.a El concesionario abobará un ca
non de una peseta cincuenta cén ti
mos (1.50) por metro cuadrado de su
perfic ie ocupada y año, ingresando su 
im porte por semestres adelantados .en 
]a Cajú de la Comisión Adm inistrativa 
dvl puerto do M otril. Este canon será 
íevisab le y, por tanto, variable, por 
acuerdo de la Adm inistración.

10. El concesionario e levará la 
fianza al 5 por Í00 del im porte del 
presupuesto en el plazo de un mes y 
antes del replanteo, quedando asimis
mo obligado a reintegrar la presente 
autorización con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley  del T im bre, en el 
m ismo plazo.

11. E] concesionario queda obliga
do al cumplim iento de la?, disposicio
nes vigentes relativas ál contrato y 
accidentes dei trabajo, seguro c b lic a -1 
torio, subsidio fam ilia r y de la vejez 
y demás rHpnosioiones de carácter so. i 
cia-i dictadas has**»' la fecha o que se

dicten en lo sucesivo, así como tam
bién deberá dar cum plim iento a las 
disposiciones cobre protección a la in 
dustria nacional y al Reglam ento do 
Costas y Fronteras en lo que. afecta 
a esta concesión.

12. El incumplim iento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será Causa de 
caducidad du la concesión y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo consignado en las cláusulas* de la 
concesión y disposiciones aplicables So
bre la m ateria.

Lo  que de Orden comunicada P^r 
el señor M inistro d igo a V. S. para 
su conocim iento, el del interesado y 
di-más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
.Madrid, 23 de fe d e r o  de 1945.— El 

D irector general, M . M enéndez Bo- 
neta .

•fír. in gen iero  Je fe  de O bras Públi
cas de Granada.

Dirección General de Obras Hidráulicas. 
 (Sección de Concesiones y 

Asuntos generales— Negociado de 
concesiones)

Accediendo a lo  solicitado por don  
J o a qu ín  M uñoz A m or para aprovechar 

aguas del río Tras do M o n te , 
con  destino a producción de  
fuerza m otriz  paro usos industriales.

 V o to  el expediente incoado por don 
 Joaquín M uñoz Amor, como Apode- 
 rado del Banco Popular de los Pre- 
 visor:s del Porvenir, para aprovechar 
 aguas del río  T ras  Jo M onte, inme

diatam ente de su unión con el arroyo 
Candoso, en térm ino de Lalin  (P on 
tevedra ), con destino a producción 
de fuerza, m otriz para, usos indus- 

 tríales de unas minas de e ta ñ o  v 
 wolfrán, de que es propietaria la Su- 
 c :edud peticionaria,
 Esta Dirección G enera l ha vpsueltn 
 acceder a lo Solicitado, con  sujeción 
 a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
 sujeción al proyecto suscrito en P on 

tevedra en 30 de junio de 1941 por e l 
Ingeniero de '03 011110? don Enrique 
P icó, que sirvió de base al expedien
te, cn cuanto no se oponga <a las d e
más condiciones que se imponen.

2.a E l desnivel que se concede de
recho a utilizar es de nueve (9) m e
tros con cuarenta (40) centímetros, 
contados entre la coronación de la 
presa y el nivel del agua, en el río  a l 
final del desagüe.

Dicha coronación deberá quedar en
rasada en un plano horizontal s ;tira
do cinco (5) metros con sesenta (60)
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centímetros por debajo del nivel de 
la referencia señalada en el pro
yecto.

3.a JSJi volumen máximo que se po
drá derivar será de 1.090 liitros por 
segundo, con destino a fuerza motriz 
para usos industriales, no piidiendo 
distraer las aguas en todo su reco
rrido hasta su incorporación al río 
para ningún otro servicio ni alterar 
su composición ni pureza.

Se entiende que el. caudal que se 
concede en época'de estiaje es, como 
máximo, de 109 litros por segundo do 
agua, reservándose la Administración 
el derecho de obligar en cualquier mo
mento a la Sociedad concesionaria a 
la instalación de un módulo que limi
te el caudal derivado al Concedido.

4.a Las obras comenzarán en el 
plazo dé tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta 
concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y deberán quedar ter
minadas en el de un año, a partir de 
la misma fecha.

5.a Se ejecutarán tea obras bajo 
la inspeccióji y vigile neta de la Di
visión Hidráulica del Norte de Espa
ña, que -podrá autorizar, durante la 
ejecución de las obras, la introduc
ción de modificaciones de detalle que

soliciten y que no afecten a  k s  
características del aprovechamiento, 
aprobando los p.oyectos correspon
dientes, siendo de cuenta de la So
ciedad concesionaria los gastos que 
se originen en virtud de esta inspec- 
pecoión.

Una vez terminadas las obres, pre
vio aviso de la Sociedad concesiona
ria, se procederá a su reconocimien
to, levantando acta en que conste su 
resultado y especialmente el caudal 
derivado, el salto bruto contado a 
partir de la coronación de la presa, 
la referencia de ésta a una &efiai pró
xima, determinada y permanente, y 
los nom-btes de loe productores es
pañoles que hayan suministrado la 
maquinaria y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explota
ción del aprovechamiento antes de 
que sea aprobada esta acta por la Di
rección General de Obras Hidráulicas, 
a propuesta de la División Hidráulica 
del Norte de España.

6.a La Sociedad concesionaria que
da obligada a no alterar el régimen 
actual de la corriente de agüe que 
a p r o v e c h a  por esta concesión en nin
guna forma, medida m tiempo, no 
pudiendo, por lo tentó, embalsar ni 
retener el agua bajo ningún pretexto 
ni motivo.

7.a La Sociedad concesionaria cui
dará en todo tiempo de que las obras

| construidas tengan la suficiente im
permeabilidad para que no haya fil
traciones, escapes ni pérdida de agua.

8.a La conseivación de las obras 
y la explotación del aprovechamiento 
so efectuará bajo la inspección y 
vigilancia de la División Hidráulica 
del Norte de España, siendo de cuen
ta de la Sociedad concesionaria to
dos los gastos inherentes a dicha ins
pección y vigilancia.

9.a No deberá ejecutarse ninguna 
I clase de obias en el aprovechamiento,
! aun cuando no se altere ninguna ele 
i sus ca:acieristica% sin previamente

d'.r cuenta de los trabajos que se 
hayan de realizar. *

Todos los cambios de artefactos o 
maquinaria deberán avisarse un mes 
antes de efectuarlos, siendo obliga
torio el previo aviso, aun en el caso 
de simple sustitución de cualquier 
máquina o artefacto inutilizado, por 
otro igual, y siempre se habrán d8 
declarar todas la$ características del ¡ 
que trata ele. instalarse, su pioceden-1 
cia y nombre del productor.

10. Esta concesión se otorga por 
un plazo máximo de setenta y cinco 
años o el tiempo que dure la explo
tación de las minas para cuyos ser
vicios se destina este aprovechamien
to, contado e partir de la fecha en 
que se autorice la explotación, to ta l! 
o parcial, del aprovechamiento. A i1 
expirar el plazo mencionado p o d rá! 
pro: roga is-e la concesión por períodos j 
de veinte años mediente el pago de ¡ 
un canon o arriendo anual, en la I 

forma y cuantía qúe se fíje -al expi
rar el plazo de la concesión. En otro 
caso revertirán gratuitamente al Es
tado todos los elementos constitutivos 
de esto aprovechamiento de aguas, 
libre de cargas, con inclusión de to- i 
do cuanto se halle construido, en re
lación con este dicho aprovechamien
to, entre ios puntos de ,tom-a- y de des
agüe, como preceptúa el Real Dec:e. 
to de 10 de noviembre de 1922, a  cu-, 
yas prescripciones queda sujeta, así 
como a la 'Reai Orden de 7 de julio 
de 192Í y Real Decreto de 14 de ju 
nio del mismo año.

11. Queda sujeta esta Goncesión a 
las disposiciones del Fuero del Tra
bajo y demás de carácter social, con 
obligación de cumplir lo al. efecto 
preceptuado en el artículo 10 de la 
Ley de 24 de noviembre de 1929, so
bre ordenación y defensa de la in-‘ 
tíustria ¡nacional.

12. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de- la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para los servicios de Obras Públicas, 
en la forma que se estime oportuno, 
sin perjudicar les obras de la con-1

cesión ni la expío tación del aprove
chamiento.

13. La Sociedad concesionaria que
da obligad* a construir o adoptar 
aquellos medios suriitutivos que dis
pone el Servicio Piscícola para evi
tar los pe:juicios que pudieran resul
tar a la riqueza acuática, de acuerdo 
con lo dispuesto en k  vigente Ley 
reguladora ccl * fomento y conserva
ción de la pesca fluvial, de fecha 29 
de febrero de 1S42.

14. Queda sujo:a esta concesión a l 
pago del canon que el día de m añana

 pudiera establecerse por el Ministerio 
tío Obras Públicas con motivo de las 
obias de regulación de la corriente' 
del río, realizadas por el Estado.

15. Se otorga esta concesión, con 
inclusión de los, terrenos de dominio 
público necesarios para las obras, 
salvo el derecho de propiedad, sin

í perjuicio de tercero y con obligación 
1 de ejecutar las obres necesarias para 

conservar o sustitu ir. las servidum
bres oxisíentes, y .sin responsabilidad 
para ¡a Administración por la falta o 
disminución del caudal que pueda 
aprovecharse, cualquiera que sea la 
causa.

16. El depórito constituido quedar- 
rá como ñanza definitiva a respon
der del cumplimiento de estas condi
ciones, y será devuelto después de 
aprobarse el acta de reconocimiento 
final.

17. Caducará esta concesión por 
incumplimiento, por parte de la So
ciedad concesionaria, de cualquiera 
de estas condiciones, y en los casos 
previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose dicha caducidad con 
arreglo a los trámites señalados en. 
la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Ln Administración podiá, igual
mente, declarar caducada esta con
cesión por la no utilización completa 
de la cantidad de agua concedida en 
los fmes para los cuales se concede.

Y habiendo aceptado el peticiona
rlo las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone le vigente Ley del Timbre, 
que queda unida al expediente, lo 
común ico 4 a V, S. para su conoci
miento, el del Banco interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 dé febrero de 1946.—-El 

Director general,'Francisco García de 
Sola.

SY. Ingenie: o Jefe de la División Hi
dráulica del Norte de España.


